
 
“Disposición transitoria primera. Regulación del suelo en municipios sin planeamiento urbanístico. 
 
Los municipios que, a la entrada en vigor de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación Territorial y 
de la Actividad Urbanística, no dispongan de ningún instrumento de planeamiento urbanístico, hasta 
que se aprueben y entren en vigor los correspondientes Planes de Delimitación de Suelo o de 
Ordenación Municipal, seguirán rigiéndose, en su caso, por las Normas Subsidiarias Provinciales sin 
perjuicio de la aplicación directa de las siguientes reglas: 
 
1ª. En el suelo situado fuera de los núcleos de población se estará a lo dispuesto en el artículo 36. A 
los efectos de la presente Disposición, se entiende por núcleo de población aquel suelo inserto en la 
trama urbana y servido efectivamente por los servicios referidos en el artículo 104. 
2ª. En los núcleos de población se podrá edificar un número de plantas que alcance la altura media 
de los edificios ya construidos en cada tramo de fachada comprendida entre dos calles adyacentes o 
paralelas consecutivas sin que, en ningún caso, puedan superarse las tres plantas o los 10 metros de 
altura máxima. 
 
A estos efectos, se entenderá por núcleo de población los solares integrados en la malla urbana así 
como las parcelas inmediatamente contiguas que, en el momento de entrada en vigor de esta 
Disposición, linden con el último solar edificado de características típicas de la trama urbana o con 
viario al que dé frente este, y dispongan de acceso desde vía pública. Dichas parcelas podrán 
destinar a la edificación un máximo de 25 metros de fondo y 20 de frente de parcela. Las licencias 
urbanísticas que legitimen este tipo de actuaciones deberán recabar informe preceptivo y vinculante 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo correspondiente. 
  
En todo caso, el promotor de la actuación edificatoria deberá ejecutar y costear las obras 
complementarias de conexión a los servicios urbanos que requiera ésta. 
En uso de la habilitación que regula el presente apartado para las parcelas inmediatamente contiguas 
al último solar edificado, no se podrá superar en cada Municipio el número de diez viviendas al año o 
veinticinco en cinco años consecutivos. 
 
3ª. Asimismo, se podrán realizar operaciones de reforma interior en los cascos urbanos, siempre que 
no tengan la naturaleza de actuación urbanizadora, para lo que deberá redactarse previamente un 
Plan Especial que se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 141.1. En estos casos, y 
conforme a lo establecido en el artículo 91 del Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad Urbanística, tendrá la consideración de parcelación urbanística la posible división o 
segregación del suelo urbano que provenga de la apertura y ejecución de nuevos viarios.” 
 
 


